
 

 
República de Chile 
Provincia de Linares              
Depto. de  Educación  Municipal 
Sección de Administración y Finanzas 
Oficina de Adquisiciones 

                                                                                         
VISTOS: 
 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento N°19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Decreto Alcaldicio N° 2.160, de fecha 18 de Diciembre de 2023 que aprueba el Presupuesto 

D.A.E.M. para el año 2024. 

3.         La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

4.       Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

5.       Juramento presentado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

6.       Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 29 de Junio 

del 2021. 

7. Decreto Afecto Nº1 de fecha 2 de Enero de 2020, que designa como Administradora Municipal 

a Doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

8. Decreto Exento Nº2.454, de fecha 29 de Junio de 2021 que delega en el cargo del 

Administrador Municipal la facultad de firmar “Por Orden de la Sra. Alcaldesa”. 
9. Decreto Exento Nº2.511 de fecha 01 de Julio de 2021 que rectifica el Decreto Exento Nº2.454 

de fecha 29 de Junio de 2021 que delega en el cargo del Administrador Municipal la facultad 
de firmas “Por Orden de la Sra. Alcaldesa”. 

10.         Decreto Exento N°1.721 de fecha 04 de Abril 2024, que aprueba el llamado y las Bases 

Administrativas de la Licitación Pública ID 4159-18-L124 “Servicio de Transporte Escolar Taller 

de Voleibol Escuela José Matta Callejón 2024”. 

11. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 de 1988,  Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

12. El D.F.L. Nº1-3063 DE 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la 

Administración de la Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.-  Que, según Evaluación de la Oferta del Proveedor Carlos Acuña Espinace, fue aceptada en el Acto 

de Apertura Administrativa y técnica por lo que se procedió a realizar Evaluación de la Oferta 

Económica, resultando el oferente con Nota final 6,44.- 

 

2.-  Que, según Evaluación de la Oferta del Proveedor Raúl Ignacio Gutiérrez Acuña, fue aceptada en 

el Acto de Apertura Administrativa y técnica por lo que se procedió a realizar Evaluación de la 

Oferta Económica, resultando el oferente con Nota final 6,50.- 

 

3.-   Que, la Comisión Evaluadora de las Ofertas informa que el oferente al proceso “Servicio de 
Transporte Escolar Taller de Voleibol Escuela José Matta Callejón 2024” proveedor Raúl Ignacio 
Gutiérrez Acuña, RUT:17.332.121-K,  cumple los requerimientos administrativos, financieros y 
disposiciones legales para ser contratado y además se ajusta a lo solicitado, resultando 
conveniente a los intereses del Departamento Administrativo de Educación Municipal de Parral. 

 
 
 
 
 

Aprueba Decreto de Adjudicación “Licitación de 
Servicio Transporte Taller de Voleibol Escuela José 
Matta Callejón”, ID:4159-18-L124.- 
 
DECRETO EXENTO N° 
 
 
PARRAL,  
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República de Chile 
Provincia de Linares              
Depto. de  Educación  Municipal 
Sección de Administración y Finanzas 
Oficina de Adquisiciones 

 
DECRETO: 
 
1.-  DECLARESE, adjudicada la Licitación Pública  ID 4159-18-L124 proceso  “Servicio de Transporte 

Escolar Taller de Voleibol Escuela José Matta Callejón 2024”, proveedor Raúl Ignacio Gutiérrez 
Acuña, RUT:17.332.121-K,  por un  Monto Total  de  $4.190.000.- 

 
2.-  IMPUTESE,  el   gasto  que  representa  el  presente  Decreto con cargo a la Subvención Escolar 

Preferencial SEP de la Escuela José Matta Callejón del Presupuesto Daem al ITEM:215.22.08.007 

“Pasajes, Fletes y Bodegajes” del Presupuesto D.A.E.M. Parral con sus correspondientes cuentas y 

subcuentas vigentes para el año 2024.       

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 

“Por Orden de la Sra. Alcaldesa” 

 

 

 

 

 

 

                ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                       MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
                    SECRETARIA MUNICIPAL                              ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

arss.- 

DISTRIBUCION:  

COPIA DIGITAL:yenifer.urrutia@daemparral.cl/Betty.morales@daemparral.cl 

 

FELIPE CORREA URRUTIA 
JEFE DAEM 

MARCELO VALENCIA RABIE 
ABOGADO DAEM 

KARINA HERNÁNDEZ ORTEGA 
COORDINADORA 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ANGÉLICA SOTO SEPÚLVEDA 
ENCARGADA ADQUISICIONES 

DAEM 
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Código Producto Cantidad / 
Unidad

Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

81102202 Transporte 
urbano

1 Unidad Se solicita por el mes de 
mayo transporte escolar 
para traslado de 60 
niños, desde los 
sectores Santa Cecilia, 
El Bienestar, El 
Tranque, Coihue, Lingue 
y Santa Delfina. Debe 
incluir en la postulación 
*** certificado de 
experiencia, carnet, 
licencia de conducir, 
certificado de 
antecedentes, 
anotaciones vigentes, 
permiso de circulación, 
seguro, revisión técnica, 
certificado de emisión de 
gases y certificado de 
inscripción vigente del 
registro nacional de 
transporte***. 

transporte escolar, mes 
de mayo para traslado 
de 60 niños, desde los 
sectores Santa Cecilia, 
El Bienestar, El 
Tranque, Coihue, 
Lingue y Santa Delfina.

1.456.000,0
0

0,00 0,00 1.456.000

Orden de Compra 
Adquisición igual o 
inferior a 30 UTM (Debe 
presentar 3 
cotizaciones)

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        1.456.000

1.456.000

0

1.456.000

0

Cargos 0

$

$

$

$

Exento $

$

ORDEN DE COMPRA

RUT                :

SEÑOR (ES)   : RAÚL IGNACIO GUTIÉRREZ ACUÑA

17.332.121-k

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

Bombero Muñoz   S/N

Despachar a Dirección de envío

30 días contra la recepción conforme de la factura

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA :  Transporte Escolar Escuela Santa Delfina por invitación a compra ágil: 3024-455-COT23

Retiro Región del Maule 

DIRECCION DE DESPACHO : Bombero Muñoz   S/N Retiro Región del Maule 

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

3024-330-AG23

02-05-2023 14:28:32

Dpto. Educación

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
RETIRO

69.130.800-6

56-73-2282592

Orden de Compra codigo: 3024-330-AG23 dirigida a RAÚL IGNACIO GUTIÉRREZ ACUÑA.

enviar factura correo: paulina.mendez@daemretiro.cl

Plan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario): 
(3976-1-PC23 / Sin Cod. Pres.)

Dirección
Demandante :

EDUCACION Fuente Financiamento:

Estado : Recepcion Conforme

Esta orden de compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Folio ingresado EDUCACION  del 
sistema CAS CHILE.

Disponibilidad Presupuestaria:

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=55059
FcoCerda
Rectángulo



Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
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Código Producto Cantidad / 
Unidad

Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

78111803 Servicios de 
autobuses 
contratados

1 Unidad SECTORES SANTA 
CECILIA - EL 
BIENESTAR – EL 
TRANQUE – COIHUE, 
LINGUE - SANTA 
DELFINA A ESCUELA 
SANTA DELFINA: 
JUNIO 2023. 

SECTORES SANTA 
CECILIA - EL 
BIENESTAR – EL 
TRANQUE – COIHUE, 
LINGUE - SANTA 
DELFINA A ESCUELA 
SANTA DELFINA: 
JUNIO 2023.

1.456.000,0
0

0,00 0,00 1.456.000

Orden de Compra 
Proveniente de licitación 
pública

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        1.456.000

1.456.000

0

1.456.000

0

Cargos 0

$

$

$

$

Exento $

$

ORDEN DE COMPRA

RUT                :

SEÑOR (ES)   : RAÚL IGNACIO GUTIÉRREZ ACUÑA

17.332.121-k

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

Bombero Muñoz   S/N

Despachar a Dirección de envío

30 días contra la recepción conforme de la factura

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : TRANSPORTE ESCOLAR JUNIO 3024-38-LP23

Retiro Región del Maule 

DIRECCION DE DESPACHO : Bombero Muñoz   S/N Retiro Región del Maule 

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

3024-470-SE23

05-06-2023 16:57:46

Dpto. Educación

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
RETIRO

69.130.800-6

Bombero Muñoz   S/N

56-73-2282592

Facturación: Último día hábil del mes.
correo: paulina.mendez@daemretiro.cl

Plan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario): 
(3976-1-PC23 / Sin Cod. Pres.)

Dirección
Demandante :

EDUCACION Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Número Licitación : 3024-38-LP23

Estado : Recepcion Conforme

Esta orden de compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Folio ingresado EDUCACION  del 
sistema CAS CHILE.

Disponibilidad Presupuestaria:

https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
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